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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01277/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. XXXXXXX XXXX XXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00089/ECATEPEC/IP/2019, mediante el cual solicitó:

“requiero información sobre el número de pozos de agua con los que cuenta el municipio de Ecatepec de Morelos, especificando cuántos de esos pozos se utilizan para surtir de agua a las colonias de ese municipio. Así mismo solicito se me informe cuántos de esos pozos son administrados por el H. Ayuntamiento y cuántos son administrados por los pueblos que se encuentran en ese municipio. Además requiero me informe respecto de los pozos de aguas que administra el h. Ayuntamiento, cuántos de ellos se encuentran funcionando, cuántos se encuentran fuera de servicio, cuántos y cuáles de ellos requieren alguna reparación. Por otro lado, requiero se me informe cuántos y el objeto de los contratos que se hubieran celebrado desde el año 2016 a la fecha, considerando los que haya celebrado la presente administración municipal, dicha información deberá estar desglosada de acuerdo al tipo de procedimiento que se haya realizado para su celebración, es decir, deberá informarse si fueron resultado de una licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa. Así mismo, deberán adjuntarse los contratos celebrados desde 2016 hasta el día de hoy.”

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX.

II. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se desprende que el día veintidós de febrero del año dos mil diecinueve, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio la respuesta a la solicitud de acceso a la información, en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00089/ECATEPEC/IP/2019
Sea este el medio para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo en atención a la solicitud de información con número de folio 00089/ECATEPEC/IP/2019 me permito informarle que este H. Ayuntamiento no es Sujeto Obligado para dar atención a su requerimiento, por lo que le recomiendo dirija su petición a la Dirección de Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec (SAPASE O.P.D), le hago de su menester que puede consultar la página: http://www.sapase.gob.mx/ o bien comunicarse al teléfono: 57799100, ya que el antes mencionado es un organismo descentralizado en el cual no tiene injerencia este H. Ayuntamiento. BEIE/CMAG
ATENTAMENTE
LIC. BRIANDA EUNICE IBERRI ESTRADA”

IV. Inconforme con la respuesta, el día cuatro de marzo del año dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número de expediente 01277/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado:

 “la respuesta que ha recaido a la solicitud con número de folio 00089/ECATEPEC/IP/2019, misma que se hace consistir en lo siguiente: "Sea este el medio para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo en atención a la solicitud de información con número de folio 00089/ECATEPEC/IP/2019 me permito informarle que este H. Ayuntamiento no es Sujeto Obligado para dar atención a su requerimiento, por lo que le recomiendo dirija su petición a la Dirección de Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec (SAPASE O.P.D), le hago de su menester que puede consultar la página: http://www.sapase.gob.mx/ o bien comunicarse al teléfono: 57799100, ya que el antes mencionado es un organismo descentralizado en el cual no tiene injerencia este H. Ayuntamiento." Respuesta signada por la Responsable de la Unidad de Informacion.” 

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad: 

 “La negativa a entregar la información que se solicitó. Lo anterior en virtud de que unicamente se constriñe a señalar que no está obligado a responder dicha solicitud, no obstante, como puede observarse en el Bando Municipal especificamente en su artículo 13, el Presidente Municipal se auxiliará de diversas dependencias, las cuales se encuentran subordinadas al mismo, debiendo aclarar que tal y como el propio artículo 13 en comento lo dispone en su fracción VIII inciso a), el Organismo Público Descentralizado denominado Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec (S.A.P.A.S.E), es una de las depedencias que se encuentran subordinados al C. Presidente Municipal, razón por la cual es correcta la solicitud de información enviada a ese H. Ayuntamiento y resulta erroneo así como un desconocimiento de la norma municipal, que no exista la obligación de atender la petición mencionada. Aunado a ello, como puede advertirse, la respeusta emitida carece de todos y cada uno de los requisitos que señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debido a que la autoridad no funda ni motiva su respuesta y sólo se constriñe a una negación y derivar al suscrito a otra área, que por cierto, está subordinada al Presidente Municipal. Incumpliendo con ello las obligaciones constitucionales que le impone la normatividad aplicable. Por lo anterior, así como por los razonamientos que deriven del análisis de la escueta e inexperta respuesta emitida por la autoridad obligada a responder, le solicito se pronuncie al respecto y se ordene la entrega de la información requerida en los términos solicitados por el suscrito.”

V. El cuatro de marzo de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turno a la Comisionada EVA ABAID YAPUR; a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

VI. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que en fecha ocho de marzo de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

VII. Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE el veintidós de abril de dos mil diecinueve, presentó alegatos que a su derecho convinieron.

Por su parte EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, el día once de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual ratificó su respuesta, por lo que al no encuadrar en lo dispuesto en el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no se puso a la vista del RECURRENTE. 

VIII. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el nueve de mayo de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

IX. En fecha quince de mayo de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determinó ampliar el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días hábiles; y

CONSIDERANDO

Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 9, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (sic)
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veintidós de febrero de dos mil dieciocho; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios otorgó al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veinticinco de febrero al diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis y diecisiete de marzo de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los días uno y dieciocho de marzo de dos mil diecinueve, por suspensión de labores, de conformidad con el calendario oficial publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” publicado el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el cuatro de marzo de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, su interposición considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública; por lo que, en primer término debemos recordar que la solicitante requirió información acerca de los pozos de agua que existen en el Municipio de Ecatepec de Morelos; sí como también, cuántos y el objeto de los contratos que se hubieran celebrado desde el año 2016 a la fecha, considerando los que haya celebrado la presente administración municipal, dicha información deberá estar desglosada de acuerdo al tipo de procedimiento que se haya realizado para su celebración, es decir, deberá informarse si fueron resultado de una licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa.

En respuesta, el Titular de la Unidad de Transparencia sólo se limitó a informar sobre la información requerida de los pozos y en el que manifestó que no era el Sujeto Obligado competente para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública y lo oriento a dirigirla la misma a la Dirección de Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec (SAPASE O.P.D), ya que el antes mencionado es un Organismo Descentralizado en el cual no tiene injerencia.
Inconforme con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia de análisis, en el que indicó en su acto impugnado la argumentación a la misa; así como también, en sus razones motivos de inconformidad la negativa de la información.
Por otra parte, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE presentó las manifestaciones y alegatos que a su derecho convinieron, en los que medularmente señaló que el Municipio de Ecatepec de Morelos si es Sujeto Obligado competente para dar respuesta; toda vez, que de acuerdo al Bando Municipal, el Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos (S.A.P.A.S.E), es Organismo Descentralizado de dicho Municipio.
Por su parte EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado por medio del cual remitió un archivo electrónico en el que ratificó su respuesta, como a continuación se desprende:
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Es de lo expuesto que se actualiza la causal de procedencia en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por EL RECURRENTE, de conformidad con lo siguiente:
Lo anterior, en atención a que EL SUJETO OBLIGADO refiere en respuesta y ratificó mediante Informe Justificado que no es el Sujeto Obligado Competente para conocer lo requerido en la solicitud de acceso a la información pública referente a los pozos, lo cual constituye un hecho negativo. Así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que al no haber generado dicha información, no la posee, no administra, y no cuenta con la misma.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que  ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resultan aplicables la siguiente tesis:

 “HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 
Resoluciones:
•	RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 4216/16. Cámara de Diputados. 05 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

De esta forma, se privilegia el principio de simplicidad y rapidez que rigen las actuaciones de la Autoridades en materia de acceso a la información pública, consagradas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 2, fracciones I y II, 150 y 173, que señalan:

“Artículo 2. Son objetivos de esta Ley:
I. Establecer la competencia, operación y funcionamiento del Instituto, en materia de transparencia y acceso a la información;
II. Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos;

Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

Artículo 173. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el procedimiento de acceso a la información se rige por los siguientes principios:
I. Simplicidad y rapidez;
II. Gratuidad del procedimiento; y
III. Auxilio y orientación a los particulares.”

En razón de lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, y como se desprendió de la respuesta, no obra en sus archivos la información requerida por EL RECURRENTE.
Asimismo, es importante precisar lo que establece el Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, que señala:
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Aunado a lo anterior, derivado de lo que dispone Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y municipios, el Organismo Público en cita es Sujeto Obligado distinto, como a continuación se señala: 
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Es de lo expuesto con anterioridad, que el Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos (S.A.P.A.S.E) ES Sujeto Obligado distinto al Ayuntamiento en comento, por lo que se dejan a salvo los derechos del particular para que realice la solicitud de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado Competente.

Ahora bien, por otra parte en relación a los contratos celebrados y bajo que modalidad fueron celebrados desde 2016 a la fecha de la solicitud, es importante mencionar que EL SUJETO OBLIGADO no se pronunció al respecto; por lo que, en primer término se establecerá si cuenta con atribuciones y funciones para contar con la información de referencia.

Ante ello, es menester señalar que si bien el particular únicamente refirió “los contratos” de manera general, también lo es que pretende conocer la modalidad por la que fue adjudicado dicho contrato, por lo que esta Ponencia en ejercicio de la facultad de suplir a los particulares en esta instancia, en términos del artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina que a los contratos a los que pretende acceder es precisamente a los celebrados por la adquisición de bienes y servicios, en razón de lo a continuación se expone.

Ahora bien, Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen:
I. Las secretarías y las unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado.
II. La Procuraduría General de Justicia.
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado.
IV. Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos, de carácter estatal o municipal.
V. Los tribunales administrativos.
Los actos a los que se refiere este artículo que se realicen con cargo total o parcial a fondos del Gobierno del Estado de México, se estarán a lo dispuesto por esta Ley. Los actos a que se refiere este artículo que se realicen con cargo total o parcial a fondos del Gobierno Federal, estarán a lo dispuesto por la legislación federal.
También serán aplicables las disposiciones de esta Ley a los particulares que participen en los procedimientos, operaciones o contratos regulados en esta Ley.
Los poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos aplicarán las disposiciones de esta Ley en lo que no se oponga a los ordenamientos legales que los regulan, sujetándose a sus propios órganos de control.
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos:
I. La adquisición de bienes muebles.
II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa.
III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles.
IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles.
V. La contratación de los servicios, relacionados con bienes muebles que se encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o mantenimiento no implique modificación al bien inmueble.
VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles.
VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles.
VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías y estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios.
En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de cualquier naturaleza.
No aplicarán las disposiciones de la presente Ley a la operación, administración, uso, goce, disposición o cualquier otro acto jurídico sobre bienes muebles o inmuebles que pudieren regularse  por esta Ley, si dichos actos derivan de la prestación de servicios bajo la modalidad de proyectos para prestación de servicios; en estos casos, aplicarán las disposiciones del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México.
La contratación de seguros de garantía financiera, así como de servicios profesionales, consultorías, asesorías, estudios e investigaciones en relación con créditos, empréstitos, préstamos o financiamientos de cualquier naturaleza, incluyendo la emisión de valores, o cualquier otro servicio financiero no estarán sujetos a lo dispuesto por esta Ley.
Tampoco aplicará esta ley a la contratación de servicios financieros relacionados con la apertura de cuentas bancarias para la recepción y manejo, inversión y pago de recursos públicos.
Artículo 14.- Únicamente se pueden tramitar, convocar, adjudicar o llevar a cabo adquisiciones, arrendamientos y servicios, cuando las dependencias, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos cuenten con saldo disponible dentro de su presupuesto aprobado.

CAPÍTULO OCTAVO
DE LOS CONTRATOS
Artículo 65.- La adjudicación de los contratos derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios, obligará a la convocante y al licitante ganador a suscribir el contrato respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo. Los contratos podrán suscribirse mediante el uso de la firma electrónica, en apego a las disposiciones de la Ley de Medios Electrónicos y de su Reglamento.
Artículo 66.- Los derechos y las obligaciones que se deriven del contrato no podrán cederse en forma parcial ni total, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de la dependencia, de la entidad o del ayuntamiento.
El proveedor o el prestador de servicios no podrá subcontratar, total o parcialmente, el suministro de bienes o la prestación de servicios, salvo que cuente con la autorización previa y expresa de la    contratante, en cuyo caso el proveedor o prestador de servicios será el único responsable del cumplimiento de las obligaciones a su cargo.
Artículo 67.- En los contratos se pactarán penas convencionales, a cargo del proveedor o prestador de servicios, por incumplimiento de sus obligaciones. En los contratos en que se pacte ajuste de precios, la penalización se calculará sobre el precio ajustado. 
El proveedor o prestador de servicios estará obligado a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y servicios.
Artículo 68.- En los contratos se estipularán las diversas consecuencias de la cancelación, de la terminación anticipada o de la rescisión por causas imputables al proveedor o prestador de servicios.
Los contratos contendrán los elementos que establezca el reglamento de esta Ley y se elaborarán conforme con los modelos que establezca la Secretaría o los ayuntamientos, en su caso.
Artículo 69.- En los contratos deberá pactarse la condición de precio fijo.
Cuando con posterioridad a la celebración de los contratos, se presenten circunstancias económicas de tipo general ajenas a la responsabilidad de las partes y que incidan en las condiciones pactadas, la Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán, dentro de su presupuesto autorizado, reconocer incrementos o exigir reducciones en monto o plazo, la convocante podrá acordar incrementos en la cantidad de bienes adquiridos mediante modificación a sus contratos vigentes, dentro de los doce meses posteriores a su suscripción, siempre que el monto total de la modificación no rebase en conjunto el treinta por ciento del importe original y el precio de los bienes sea igual al pactado inicialmente. 

Es de la normativa en cita que, se establece el regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los entes públicos.

Asimismo, la adjudicación derivada de los procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios, obligará a la convocante y al licitante ganador a suscribir el contrato respectivo.

Es de esta forma, que EL SUJETO OBLIGADO para la contratación en sus modalidades de adquisición, arrendamiento, y contratación de servicios por cualquiera de sus procedimientos deriva en un contrato suscrito por las partes y en casos procedentes las modificaciones al mismo. 

De igual forma el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece como una obligación de transparencia común lo siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;

Es del dispositivo jurídico que antecede, el deber de los Sujetos Obligados de transparentar el quehacer gubernamental y que de las obligaciones de transparencia común el de mantener públicos los contratos generados y en posesión de los mismos.

Por otra parte, como el particular requirió contratos estos también se refieren a los de obra; asimismo, el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece lo siguiente:

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la autorización de la Legislatura del Estado;
VIII. Concluir las obras iniciadas por administraciones anteriores y dar mantenimiento a la infraestructura e instalaciones de los servicios públicos municipales; 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;

(Énfasis añadido)

Precepto del que se advierte que, los Ayuntamientos tienen la atribución de contratar la ejecución de obras, concluir aquellas que no fueron terminadas en administraciones anteriores y administrar los recursos obtenidos de su hacienda, en los términos de la legislación aplicable, controlándola a través del presidente municipal y síndico municipal la aplicación del presupuesto de egresos municipal.

Establecido lo anterior, se debe observar el rol que adquiere en materia de transparencia y acceso a la información pública, es importante determinar en quién recae la figura de los Servidores Públicos Habilitados competentes, los cuales son los encargados dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujetos Obligados, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 fracción XXXIX y 59 fracciones I, II y III, mismos que se transcriben a continuación:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
…
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: 
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia; 
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;

(Énfasis añadido)

Así, respecto de la información consistente en contratos de obra y percepciones que fueron pagadas a quienes prestaron los servicios involucrados en la construcción o mantenimiento de la Obra Pública, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debió solicitar la información requerida, al Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal y Director de Obras Públicas.

Por otra parte, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que la documentación que se ordena entregar al SUJETO OBLIGADO deberá ser en versión pública.

Siguiendo, el procedimiento que la Ley de Transparencia en cita establece de los siguientes artículos:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
III. Ordenar, en su caso a las áreas competentes que generen la información que derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga, de forma fundada y motivada las razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones;
IV. Establecer políticas para facilitar la obtención y entrega de información en las solicitudes que permita el adecuado ejercicio del derecho de acceso a la información;
V. Promover la capacitación y actualización de los servidores públicos o integrantes adscritos a las unidades de transparencia;
VI. Establecer programas de capacitación en materia de transparencia, acceso a la información, accesibilidad y protección de datos personales, para todos los servidores públicos o integrantes del sujeto obligado;
VII. Solicitar y autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información a que se refiere esta Ley;
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
IX. Supervisar la aplicación de los lineamientos en materia de acceso a la información pública para el manejo, mantenimiento y seguridad de los datos personales, así como de los criterios de clasificación expedidos por el Instituto;
X. Elaborar un programa para facilitar la sistematización y actualización de la información, mismo que deberá remitirse al Instituto dentro de los primeros veinte días de cada año;
XI. Recabar y enviar al Instituto, de conformidad con los lineamientos que éste expida, los datos necesarios para la elaboración del informe anual;
XII. Emitir las resoluciones que correspondan para la atención de las solicitudes de información;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
XIV. Supervisar el registro y actualización de las solicitudes de acceso a la información, así como sus trámites, costos y resultados;
XV. Fomentar la cultura de transparencia;
XVI. Supervisar el cumplimiento de criterios y lineamientos en materia de información clasificada;
XVII. Vigilar el cumplimiento de las resoluciones y recomendaciones que emita el Instituto; y
XVIII. Las demás que se desprendan de la presente Ley y las disposiciones jurídicas aplicables, que faciliten el acceso a la información.
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y  dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.”

Es de los dispositivos jurídicos que anteceden que, los servidores públicos encargados de dar cumplimiento a la Ley de la materia, tienen establecidas sus obligaciones atendiendo a sus atribuciones, los cuales deben de garantizar en todo momento el derecho de acceso a la información pública, así como también, la protección de los datos personales que obran en su poder.

Bajo lo anterior, de igual forma, es preciso señalar lo que dispone la Ley en cita, conforme a lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: Cuerpo colegiado que se integre para resolver sobre la información que deberá clasificarse, así como para atender y resolver los requerimientos de las Unidades de Transparencia y del Instituto;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
. . .
Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
IX. Supervisar la aplicación de los lineamientos en materia de acceso a la información pública para el manejo, mantenimiento y seguridad de los datos personales, así como de los criterios de clasificación expedidos por el Instituto;
XII. Emitir las resoluciones que correspondan para la atención de las solicitudes de información;
XVI. Supervisar el cumplimiento de criterios y lineamientos en materia de información clasificada;
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”

Atento a ello, es que la normativa establece lo que se entiende como Comité de Transparencia, siendo un cuerpo colegiado que se integra para resolver sobre la información que deberá clasificarse; de igual forma, se entiende como dato personal a la concerniente a una persona, identificada o identificable, e información privada a la contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público.

Aún más, dentro de las funciones que tiene EL SUJETO OBLIGADO es la de presentar al Comité de Transparencia la información que encuadre en los supuestos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de aprobar su clasificación como reservada o confidencial, a efecto de elaborar la versión pública de la documentación en comento.

Es de lo expuesto que debe ordenarse un Acuerdo que autorice la versión pública de manera fundada y motivada, en el que señale los fundamentos que llevaron a acordar que la información debe de clasificarse como confidencial.

Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Responda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

En consecuencia, la fundamentación y motivación permite que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables justifique jurídicamente por qué se ajusta a la norma se emitió el acto. 

Es así, que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con la información de mérito relativo a los contratos que celebre en ejercicio de sus atribuciones y funciones, así como la modalidad por la que se otorgó el mismo, esto de conformidad con el artículo 18 de la Ley de la materia, ya que dispone:
 
”Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
En ese contexto, esta Ponencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando QUINTO de esta resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información número 00089/ECATEPEC/IP/2019, en términos del Considerando QUINTO y, haga entrega al  RECURRENTE, vía el SAIMEX, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:

“Los contratos celebrados por el Municipio de Ecatepec de Morelos con motivo de la adquisición de bienes y servicios y contratación de obra pública, de los que se advierta la modalidad de adjudicación, del 1 de enero de 2016 al 21 de febrero de 2019.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE a efecto de que realice la solicitud de acceso ante el Sujeto Obligado Competente.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Articulo 85. EI Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ecatepec de Morelos (O.P.D.S.A.PAS.E.),
tiene personalidad juridica, patrimonio propio, autonomia en el manejo de sus recursos y el caracter
de autoridad fiscal, en relacién a la recaudacioén y administracion de las contribuciones derivadas de
los servicios que presta, por lo que podré realizar los actos de notificacion, verificacion, inspeccion,
vigilancia y ejecucion, y en su caso iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos
por infracciones cometidas al Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios, Ley del Agua
para el Estado de México y Municipios, a su reglamento, y demas normatividad aplicable; pudiendo
incluso restringir el servicio, en caso de falta de dos o mas pagos bimestrales consecutivos hasta
que se regularice el pago.
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ACUERDO

UNICO. Se aprueba el padrén de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios.

PADRON DE SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIAY ACCESO ALA
INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS

Los Sujetos Obligados del Estado de México que deben cumplir con la Ley General, la Ley de
Transparencia y demas ordenamientos juridicos de la materia emitidos por el Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccién de Datos Personales y por el propio
Instituto, son los siguientes:
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IX. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES

A) Organismos de Agua y Saneamiento

252

Organismo Publico Descentralizado Municipal para la Prestacion de 105 Servicios
de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de
Acolman

253

Organismo Publico Descentralizado Municipal para la Prestacion de los Servicios
de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales de Almoloya de
Judrez

254

Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Atizapan de Zaragoza, por sus siglas
SAPASA

255

Organismo Publico Descentralizado de Caracter Municipal para la Prestacion de
los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Atlacomulco

256

Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de Servicios de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Coacalco de Berriozabal

257

Organismo Publico Descentralizado Municipal para la Prestacion de 105 Servicios
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitian Izcalli denominado
OPERAGUA, O.P.D.M.

258

Organismo Publico descentralizado municipal, para la prestacion de servicios de
agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales del Municipio de
Cuautitian

259

Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarilado y Saneamiento del
Municipio de Chalco

260.

Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan

261

Organismo Pablico Descentralizado de Agua Potable, Alcantarilado y
Saneamiento de Chimalhuacan

262

Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos
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- comocimiesta  DECRETO NUMERO 28 LA H. " LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO
PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILADO Y
SANEAMIENTO (SAPASE).





image2.png
Articulo 84. La prestacion del servicio publico de agua potable, alcantarillado y saneamiento se
realizard a través del Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua

Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ecatepec de Morelos (O.P.D.S.A.PAS.E.),
el cual tendrd las siguientes funciones:

|. Administrar y conservar este servicio;
Il. Construir, operar y mantener la infraestructura hidréaulica; y
1ll. Planear y programar los servicios de suministro de agua potable y de aguas residuales.

Lo anterior, de conformidad con la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, y demas
disposiciones aplicables.




